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SUMARIO 

 

entrega de un reconocimiento y un estímulo 

económico a las y los elementos policiales 

operativos de la Dirección de Seguridad Ciudadana, 

Vialidad y Protección Civil que hayan realizado 

acciones relevantes en beneficio de la ciudadanía. 

VII. Presentación y, en su caso, aprobación de la 

propuesta de punto de acuerdo para que el 

Ayuntamiento apruebe la remoción de la C. Blanca 

Estela Ramírez Rojas, Delegada Municipal y del C. 

Salvador Jiménez Calzada, Delegado Suplente, del 

Pueblo de San Francisco Chilpan, de este 

Municipio. 

VIII. Presentación y, en su caso, aprobación de la 

propuesta de punto de acuerdo para que el 

Ayuntamiento apruebe la remoción del C. José 

Carmen Ramírez García, Presidente del Consejo de 

Participación Ciudadana, de la Colonia Izcalli San 

Pablo II, de este Municipio. 
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PUNTO V 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de 

punto de acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe la 

redistribución de los recursos correspondientes al Subsidio 

para el Fortalecimiento del desempeño en materia de 

Seguridad Pública a los Municipios y Demarcaciones 

Territoriales de la Ciudad de México (FORTASEG) 

correspondiente al Ejercicio Fiscal del año 2020. 

 

Al no existir más comentarios, la Presidenta Municipal Constitucional 

solicitó se realice la votación correspondiente, por lo que la Secretaria 

del Ayuntamiento informó que el punto propuesto fue aprobado por 

mayoría de 10 diez votos a favor; con 5 cinco votos en abstención de 

las Regidoras Tercera y Décima Primera, y de los Regidores Octavo, 

Décimo Segundo y Décimo Tercero, de lo cual se desprenden los 

siguientes: 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 

fracciones I, II y IV de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 113, 116, 122, 123, 125 y 129 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México; 1, 2, 3, 15, 27, 31 fracciones XVIII y XIX, 95 

fracciones V y VI Bis y 100 de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de México; 285, 286, 287 y 304 del Código 

Financiero del Estado de México y Municipios; y de 

conformidad con el Capítulo II de los Lineamientos para 

el Otorgamiento del Subsidio para el Fortalecimiento del 

desempeño en materia de Seguridad Pública a los 

Municipios y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de 

México, y en su caso, a las Entidades Federativas que 

ejerzan de manera directa o coordinada la función para el 
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Ejercicio Fiscal 2020, el Ayuntamiento aprueba la 

redistribución de los recursos correspondientes al 

Subsidio para el Fortalecimiento del desempeño en 

materia de Seguridad Pública a los Municipios y 

Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México 

(FORTASEG) correspondiente al Ejercicio Fiscal del año 

2020, en los siguientes términos: 

PRESUPUESTO ACCIÓN 
MONTO 

APROBADO 

MONTO 

MODIFICADO 

FORTASEG-001-2020 

Programa: 

Profesionalización, 

Certificación y Capacitación 

de los Elementos Policiales 

y las Instituciones de 

Seguridad Pública 

Subprograma: Fortalecimiento 

de las Capacidades de 

Evaluación en Control  de 

Confianza 

$511,500.00 $511,500.00 

Aplicación de 60 evaluaciones 

a personal de nuevo ingreso 
$330,000.00 $330,000.00 

Aplicación de 33 Evaluaciones 

de personal en activo 

(Permanencias, Ascensos y 

Promociones) 

$181,500.00 $181,500.00 

FORTASEG-002-2020 

Programa: 

Profesionalización, 

Certificación y Capacitación 

de los Elementos Policiales 

y las Instituciones de 

Seguridad Pública 

Subprograma: 

Profesionalización, 

Certificación y Capacitación de 

los Elementos Policiales de 

Seguridad Pública 

$3,998,635.00 $3,455,635.00 

Juicios Orales (147 elementos) $352,800.00 $352,800.00 
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PRESUPUESTO ACCIÓN 
MONTO 

APROBADO 

MONTO 

MODIFICADO 

Competencias Básicas de la 

Función Policial (135 

elementos) 

$540,000.00 $540,000.00 

Subcontratación de servicios a 

terceros (135 elementos) 
$108,000.00 $108,000.00 

Técnicas de Investigación (135 

elementos) 
$108,000.00 $108,000.00 

Formación Mandos (12 

elementos) 
$144,000.00 $144,000.00 

Cadena de Custodia (50 

elementos) 
$75,000.00 $75,000.00 

Derechos Humanos (50 

elementos) 
$200,000.00 $200,000.00 

Justicia Cívica (50 elementos) $200,000.00 $200,000.00 

Informe Policial Homologado 

(30 elementos) 
$120,000.00 $120,000.00 

Becas para Aspirantes a 

Policía Municipal (40 

elementos) 

$960,000.00 $576,000.00 

Primer Respondiente (100 

elementos) 
$160,000.00 $160,000.00 

Formación Inicial para 

Aspirantes (30 elementos) 
$795,000.00 $636,000.00 

Formación Inicial para Activos 

(4 elementos) 
$55,835.00 $55,835.00 

Policía de Proximidad, Policía 

de Proximidad con Perspectiva 

de Género (30 elementos) 

$180,000.00 $180,000.00 

FORTASEG-003-2020 

Programa: Equipamiento e 

infraestructura de los 

Elementos Policiales y las 

Instituciones de Seguridad 

Pública 

$9,465,200.00 $9,076,511.12 
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PRESUPUESTO ACCIÓN 
MONTO 

APROBADO 

MONTO 

MODIFICADO 

Subprograma: Equipamiento 

de las instituciones de 

Seguridad Pública 

Adquisición de 25,000 

municiones para arma corta 
$250,000.00 $177,250.00 

Adquisición de 20,000 

municiones para arma larga 
$330,000.00 $220,800.00 

Adquisición de Botas (996 

pares) 
$1,494,000.00 $1,492,424.73 

Adquisición de  Camisola y/o 

camisa (996 piezas) 
$1,095,600.00 $1,042,134.72 

Adquisición de  Pantalones 

(996 piezas) 
$1,095,600.00 $1,095,581.67 

Adquisición de 8 Pick up doble 

cabina equipada como patrulla 

con balizamiento (proximidad) 

$5,200,000.00 $5,048,320.00 

FORTASEG-004-2020 

Programa: Prevención 

Social de la Violencia y la 

Delincuencia con 

Participación Ciudadana 

Subprograma: Prevención 

Social de la Violencia y la 

Delincuencia con Participación 

Ciudadana 

$0.00 $0.00 

Implementación del Proyecto 

de Violencia Escolar 
$0.00 $0.00 

Implementación del Proyecto 

de Violencia Familiar y de 

Género 

$0.00 $0.00 

Seguimiento y Evaluación del 

Proyecto de Prevención de 

Violencia Escolar 

$0.00 $0.00 

Seguimiento y Evaluación del 

Proyecto de Prevención de 

Violencia Familiar y de Género 

$0.00 $0.00 



 
 

Página 7 de 56 

 

PRESUPUESTO ACCIÓN 
MONTO 

APROBADO 

MONTO 

MODIFICADO 

FORTASEG-005-2020 

Programa: Sistema Nacional 

de Información 

Subprograma: Red Nacional 

de Radiocomunicación 

$720,000.00 $719,200.00 

Adquisición de 8 Terminales 

digitales móviles (radios) 
$720,000.00 $719,200.00 

FORTASEG-006-2020 

Programa: Equipamiento e 

Infraestructura de los 

elementos policiales y las 

Instituciones de Seguridad 

Pública 

Subprograma: Equipamiento 

de  las Instituciones de 

Seguridad Pública 

$1,572,000.00 $1,422,000.00 

Adquisición de 2,300 

kilogramos de Detergente 
$109,388.00 $109,388.00 

Adquisición de 900 Litros de 

Jabón 
$25,422.00 $25,422.00 

Adquisición de 1,500 piezas de 

Franela 
$23,490.00 $23,490.00 

Adquisición de 50 Kilogramos 

de Sanitizante 
$81,200.00 $81,200.00 

Adquisición de 6,000 piezas de 

Cubreboca 
$1,020,000.00 870,000.00 

Adquisición de 1,000 Litros de 

Gel Antibacterial 
$80,000.00 $80,000.00 

Adquisición de 1,500 piezas de 

Careta Médica 
$97,500.00 $97,500.00 

Adquisición de 1,500 piezas  

de Guantes Industriales 
$135,000.00 $135,000.00 

FORTASEG-007-2020 

Programa: Equipamiento e 

Infraestructura de los 

elementos policiales y las 

Instituciones de Seguridad 

Pública 

$0.00 $1,082,488.88 
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PRESUPUESTO ACCIÓN 
MONTO 

APROBADO 

MONTO 

MODIFICADO 

Subprograma: Equipamiento 

de  las Instituciones de 

Seguridad Pública 

Adquisición de Chaleco 

balístico mínimo nivel III-A (61 

piezas) 

$0.00 $1,082,488.88 

 SUBTOTAL FORTASEG $16,267,335.00 $16,267,335.00 

    

COPART-001-2020 

Programa: Impulso al 

Modelo Nacional de Policía 

y Justicia Cívica 

Subprograma: Dignificación 

Policial (Coparticipación) 

$3,223,554.00 $3,223,554.00 

COPART-002-2020 Gastos de Operación $29,913.00 $29,913.00 

 
SUBTOTAL 

COPARTICIPACIÓN 
$3,253,467.00 $3,253,467.00 

    

 TOTAL $19,520,802.00 $19,520,802.00 

 

Segundo. El Cabildo instruye a la Tesorera Municipal, a la Directora 

de Administración y a la Secretaria Técnica del Consejo 

Municipal de Seguridad Pública, a comunicar a las 

instancias correspondientes la presente Redistribución 

del Subsidio para el Fortalecimiento del desempeño en 

materia de Seguridad Pública a los Municipios y 

Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México 

(FORTASEG). 

Tercero. El Cabildo instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a 

comunicar el sentido de los presentes acuerdos a la 

Tesorería Municipal, a la Dirección de Información, 

Planeación, Programación y Evaluación, a la Dirección de 



 
 

Página 9 de 56 

 

Administración, a la Dirección de Seguridad Ciudadana, 

Vialidad y Protección Civil, a la Contraloría Municipal y a 

la Secretaria Técnica del Consejo Municipal de Seguridad 

Pública; así como a publicarlos en la Gaceta Municipal, 

para los efectos legales conducentes. 

 

PUNTO VI 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de 

punto de acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe la 

Convocatoria para la entrega de un reconocimiento y un 

estímulo económico a las y los elementos policiales operativos 

de la Dirección de Seguridad Ciudadana, Vialidad y Protección 

Civil que hayan realizado acciones relevantes en beneficio de 

la ciudadanía. 

 

Al no existir más comentarios, la Presidenta Municipal Constitucional 

solicitó se realice la votación correspondiente, por lo que la Secretaria 

del Ayuntamiento informó que el punto propuesto fue aprobado por 

unanimidad de 15 quince votos a favor, de lo cual se desprenden los 

siguientes: 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 127 

fracción I de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 100 apartado A fracción III y 108 de la 

Ley de Seguridad del Estado de México; 31 fracción I de 

la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; y 144, 

147, 152 fracción V y 165 del Reglamento del Servicio 

Profesional de Carrera Policial y de Honor y Justicia del 

Municipio de Tultitlán, Estado de México, el Ayuntamiento 

aprueba la Convocatoria para la entrega de un 

reconocimiento y un estímulo económico a las y los 
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elementos policiales operativos de la Dirección de 

Seguridad Ciudadana, Vialidad y Protección Civil que 

hayan realizado acciones relevantes en beneficio de la 

ciudadanía, en términos del dictamen propuesto por la 

Comisión Edilicia de Revisión y Actualización de la 

Reglamentación Municipal, mismo que se inserta para 

constancia: 
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Segundo. El Ayuntamiento autoriza la Tesorera Municipal a realizar 

la reconducción de los recursos asignados a los premios 

correspondientes a esta Convocatoria, por una cantidad 

de $400,000.00 cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N., 

provenientes de Recursos Propios. 
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Tercero. El Cabildo instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a 

comunicar el sentido de los presentes acuerdos a la 

Consejería Jurídica Municipal, a la Tesorería Municipal, a 

la Dirección de Administración, a la Dirección de 

Seguridad Ciudadana, Vialidad y Protección Civil, y a la 

Secretaria Técnica del Consejo Municipal de Seguridad 

Pública, para que cada una de estas conforme a sus 

atribuciones, realicen las adecuaciones, hagan las 

notificaciones, trámites y gestiones internas y externas 

correspondientes, además de todo lo necesario para dar 

cumplimiento a lo establecido en la Convocatoria. 

Cuarto. El Cabildo instruye a la Secretaría del Ayuntamiento a 

comunicar el sentido de los presentes acuerdos a los 

integrantes del Jurado; así como a publicarlos en la 

Gaceta Municipal, para los efectos legales conducentes. 

 

PUNTO VII 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de 

punto de acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe la 

remoción de la C. Blanca Estela Ramírez Rojas, Delegada 

Municipal y del C. Salvador Jiménez Calzada, Delegado 

Suplente, del Pueblo de San Francisco Chilpan, de este 

Municipio. 

 

Al no existir más comentarios, la Presidenta Municipal Constitucional 

solicitó se realice la votación correspondiente, por lo que la Secretaria 

del Ayuntamiento informó que el punto propuesto fue aprobado por 

mayoría calificada de 10 diez votos a favor; 1 un voto en contra de la 

Quinta Regidora; y 4 cuatro abstenciones de las Regidoras Tercera, 

Novena y Décima Primera y del Décimo Tercer Regidor, de lo cual se 

desprenden los siguientes: 
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PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, 32, 

33, 34 fracciones I, V y VI, 44 fracción I numeral 6, 57, 59 

y 60 del Bando Municipal de Tultitlán, Estado de México 

para el año 2020; 34 fracción I inciso e) del Reglamento 

Orgánico de la Administración Pública Municipal de 

Tultitlán; 1.1, 1.2 fracción I inciso a), 1.3 fracción V, 2.1 

fracciones V y VI, 4.5 fracción III, 4.8, 4.9 y 4.10 del 

Reglamento para la Organización y Funcionamiento de 

las Autoridades Auxiliares y Consejos de Participación 

Ciudadana del Municipio de Tultitlán, Estado de México; 

y 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 

el Ayuntamiento aprueba la remoción de los CC. Blanca 

Estela Ramírez Rojas, Delegada Municipal y Salvador 

Jiménez Calzada, Delegado Suplente, del Pueblo de San 

Francisco Chilpan, de este Municipio, validando la 

propuesta de resolución del Procedimiento Administrativo 

de Responsabilidades, radicado bajo el expediente CM-

URA-08-2020, que obra en los archivos de la Contraloría 

Municipal, instaurado en contra de la C. Blanca Estela 

Ramírez Rojas, Delegada Municipal del Pueblo de San 

Francisco Chilpan y del C. Salvador Jiménez Calzada, 

Delegado Municipal Suplente, del Pueblo de San 

Francisco Chilpan, que remite el Contralor Municipal 

misma que a continuación se inserta para todos los 

efectos legales a que haya lugar: 
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Segundo. El Cabildo instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a 

comunicar el sentido del presente acuerdo al Contralor 

Municipal, al Consejero Jurídico Municipal y al 

Subdirector de Gobierno; así como a publicarlo en la 

Gaceta Municipal, para los efectos legales conducentes. 

 

PUNTO VIII 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de 

punto de acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe la 

remoción del C. José Carmen Ramírez García, Presidente del 

Consejo de Participación Ciudadana, de la Colonia Izcalli San 

Pablo II, de este Municipio. 

 

Al no existir más comentarios, la Presidenta Municipal Constitucional 

solicitó se realice la votación correspondiente, por lo que la Secretaria 

del Ayuntamiento informó que el punto propuesto fue aprobado por 

mayoría calificada de 10 diez votos a favor; 2 dos votos en contra de 

la Quinta Regidora y el Octavo Regidor; y 3 tres abstenciones de las 

Regidoras Tercera y Décima Primera y del Décimo Tercer Regidor, 

de lo cual se desprenden los siguientes: 

 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, 32, 

33, 34 fracciones I, V y VI, 44 fracción I numeral 6, 57, 59 

y 60 del Bando Municipal de Tultitlán, Estado de México 

para el año 2020; 34 fracción I inciso e) del Reglamento 

Orgánico de la Administración Pública Municipal de 

Tultitlán; 1.1, 1.2 fracción I inciso a), 1.3 fracción V, 2.1 

fracciones V y VI, 4.5 fracción III, 4.8, 4.9 y 4.10 del 

Reglamento para la Organización y Funcionamiento de 

las Autoridades Auxiliares y Consejos de Participación 
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Ciudadana del Municipio de Tultitlán, Estado de México; 

y 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 

el Ayuntamiento aprueba la remoción del C. José Carmen 

Ramírez García, Presidente del Consejo de Participación 

Ciudadana, de la Colonia Izcalli San Pablo II, de este 

Municipio, validando la propuesta de resolución del 

Procedimiento Administrativo de Responsabilidades, 

radicado bajo el expediente CM-URA-011-2020, que obra 

en los archivos de la Contraloría Municipal, instaurado en 

contra del C. José Carmen Ramírez García, Presidente 

del Consejo de Participación Ciudadana, de la Colonia 

Izcalli San Pablo II, que remite el Contralor Municipal 

misma que a continuación se inserta para todos los 

efectos legales a que haya lugar: 
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Segundo. El Cabildo instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a 

comunicar el sentido del presente acuerdo al Contralor 

Municipal, al Consejero Jurídico Municipal y al 

Subdirector de Gobierno; así como a publicarlo en la 

Gaceta Municipal, para los efectos legales conducentes. 
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EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE TULTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO para 
el periodo 2019-2021 

La Secretaria del Ayuntamiento, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 30, 31 fracciones I Quater, 
XXXVI, 48 fracción XIII Quinquies, 91 fracciones VIII, X y 
XIII, 160  y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México; 2 fracción II y 68 de la Ley de Gobierno Digital 
del Estado de México y Municipios; y 4, 75, 92 fracciones 
I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios; procede a 
difundir exhaustivamente las disposiciones de 
observancia general aprobadas por el Ayuntamiento 
Constitucional de Tultitlán, 2019-2021, reunido en sesión 
de cabildo, para que comiencen su vigencia al día 
siguiente de su publicación en el periódico oficial 
denominado Gaceta Municipal y en los estrados de esta 
dependencia, en formato físico o digital a través de la 
página web oficial del Ayuntamiento 2019-2021, 
www.tultitlan.gob.mx. 
 
La Secretaria del Ayuntamiento, LIC. ANAY BELTRÁN 
REYES, Gobierno del Bienestar. Rubrica.------------------- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


